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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Raquel Jiménez Cerrillo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

14 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de septiembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Armonizar el texto de la ley con el texto de la reforma constitucional que creo el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFETEL). 

Otorgar al IFETEL las facultades que en materia de contenidos en medios le otorga la Constitución.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 
escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De conformidad con la integración actual del precepto y las reglas de técnica legislativa, revisar la escritura de la palabra “ley” 

con minúscula inicial en la fracción V del artículo 216 propuesto. 
� Eliminar la “y” final de las fracciones VI y VIII del artículo 216, puesto que ninguna de las 2 es la penúltima fracción. 

� De conformidad con la integración actual del precepto y las reglas de técnica legislativa, revisar la escritura de la frase 

“estrategia digital” con minúscula inicial en la fracción II del artículo 219 propuesto. 
� De conformidad con la integración actual del precepto y las reglas de técnica legislativa, revisar la escritura de la palabra 

“federal” con minúscula inicial en el 2º párrafo del artículo 251 propuesto. 
� De conformidad con la integración actual del precepto y las reglas de técnica legislativa, revisar la escritura de las palabras 

“ley” y “estado” con minúsculas iniciales y las palabras “Procuraduría Federal del Consumidor” en lugar del anagrama 

PROFECO 297 propuesto. 

� De conformidad con la integración actual del precepto y las reglas de técnica legislativa, revisar la escritura de las palabras 

“ley” y “estado” con minúsculas iniciales en el artículo 308 propuesto. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 

 

 

 

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

I. … 

 

 

II. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de 

las audiencias de acuerdo con lo señalado por esta Ley; 

 

 

 

 

III. Supervisar que la programación dirigida a la población 

infantil respete los valores y principios a que se refiere el artículo 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
Artículo Único. Se reforman los artículos 216, 217, 219, 230, 

232, 233, 234, 235, 236, 251, 297 y 308 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 

I. Ordenar y administrar la transmisión de los tiempos de 
estado en los términos previstos en esta ley, así como, en su 
caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 
II. A solicitud de la Secretaría de Gobernación, ordenar y 
coordinar los encadenamientos de las emisoras de radio y 
televisión; 
III. Supervisar y monitorear la transmisión de los tiempos de 
estado, así como, en su caso, aquellos previstos en otras 
disposiciones aplicables, los boletines y las cadenas 
nacionales, en los términos previstos por esta ley y sancionar 
el incumplimiento de los concesionarios; 
IV. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los tiempos máximos 

establecidos para la transmisión de mensajes comerciales 

establecidos en esta ley; 

V. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de 

las audiencias de acuerdo con lo señalado por esta ley; 

VI. Establecer lineamientos específicos que regulen la publicidad 

pautada en la programación destinada al público infantil, a fin de 

asegurar los valores y principios a que se refiere el artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

VII. Supervisar que la programación dirigida a la población 

infantil respete los valores y principios a que se refiere el artículo 
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3o. de la Constitución, las normas en materia de salud y los 

lineamientos establecidos en esta Ley que regulan la publicidad 

pautada en la programación destinada al público infantil, con base 

en las disposiciones reglamentarias emitidas por las autoridades 

competentes; 

IV. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que 

violen las normas previstas en esta Ley en las materias a que se 

refieren las fracciones II y III, previo apercibimiento, y 

 
 

 
 

V. Informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de 

Gobernación, los resultados de las supervisiones realizadas en 

términos de la fracción III, para que éstas ejerzan sus facultades 

de sanción. 

 

 

 

 

 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del presente 

artículo, podrá celebrar convenios de colaboración con 

Dependencias u órganos federales. 

 

 
 

 

 

Artículo 217. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

 

3o. de la Constitución, las normas en materia de salud y los 

lineamientos establecidos en esta ley que regulan la publicidad 

pautada en la programación destinada al público infantil, y 
sancionar su incumplimiento. 
 
VIII. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que 

violen las normas previstas en esta ley en las materias a que se 

refieren las fracciones V y VII, previo apercibimiento, y 

IX. Requerir a los concesionarios que presten el servicio de 
televisión y audio restringidos, la reserva gratuita de canales 
para la distribución de señales de televisión de conformidad 
con las disposiciones legales; 
X. Informar a la Secretaría de Salud los resultados de las 

supervisiones realizadas en términos de la fracción VII, para que 

éstas ejerzan, en su caso, sus facultades de sanción. 

XI. Verificar que las trasmisiones de radio y televisión 
cumplan con los criterios de clasificación, que se emitan en 
términos de la presente ley, de conformidad con los 
lineamientos que emita en términos de la presente ley; 
XII. Las demás que le confieran esta ley y otras disposiciones 
legales. 
Para efectos de lo dispuesto en la fracción VII del presente 

artículo, podrá celebrar convenios de colaboración con 

dependencias u órganos federales. 

En el ejercicio de estas atribuciones, el instituto deberá 
respetar los derechos a la manifestación de las ideas, libertad 
de información y de expresión y no podrá realizar ninguna 
censura previa. 
 
Artículo 217. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 
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I. Ordenar y administrar la transmisión de los tiempos de Estado 

en los términos previstos en esta Ley, así como, en su caso, 

aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 

II. Ordenar y coordinar los encadenamientos de las emisoras de 

radio y televisión; 

III. Ordenar la transmisión de los boletines de cualquier autoridad 

relacionados con la seguridad y defensa nacional, conservación 
del orden público o con medidas encaminadas a prever o remediar 

cualquier desastre natural; 
 

 

 

IV. Ordenar las transmisiones del Himno Nacional conforme a lo 

dispuesto en esta Ley; 

V. … 

 

 

 

 

VI. Supervisar y monitorear la transmisión de los tiempos de 

Estado, así como, en su caso, aquellos previstos en otras 

disposiciones aplicables, los boletines y las cadenas nacionales, 

en los términos previstos por esta Ley y sancionar el 

incumplimiento de los concesionarios; 
VII. Requerir a los concesionarios que presten el servicio de 

televisión y audio restringidos, la reserva gratuita de canales 

para la distribución de señales de televisión de conformidad con 

las disposiciones legales; 

I. Solicitar al Instituto los encadenamientos de las emisoras de 
radio y televisión; 
 
 
 
 
 
II. Ordenar la transmisión de los boletines de cualquier autoridad 

relacionados con la seguridad y defensa nacional, conservación 
del orden público o con medidas encaminadas a prever o remediar 

cualquier desastre natural; cerciorándose de que los mismos 
cuenten con lenguaje de señas, subtitulaje, o doblaje al 
español para accesibilidad a personas con debilidad auditiva 
o visual. 
III. Ordenar las transmisiones del Himno Nacional conforme a lo 

dispuesto en esta ley; 

IV. Autorizar y supervisar la transmisión o promoción de 

concursos en que se ofrezcan premios en sus distintas 

modalidades y etapas, a fin de proteger la buena fe de los 

concursantes y el público, así como sancionar los 

incumplimientos en el ámbito de su competencia; 
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VIII. Verificar que las transmisiones de radio y televisión 

cumplan con los criterios de clasificación, que se emitan en 

términos de la presente Ley, incluidos aquellos relativos a la 

programación dirigida a la población infantil, de conformidad 

con los lineamientos que emita en términos de la presente Ley; 

IX. Con base en los resultados de la supervisión que realice el 

Instituto, imponer las sanciones establecidas en esta Ley por el 

incumplimiento a los lineamientos que regulen la programación 

y publicidad pautada destinada al público infantil; 
X. Establecer lineamientos específicos que regulen la publicidad 

pautada en la programación destinada al público infantil, a fin 
de asegurar los valores y principios a que se refiere el artículo 

3o. de la Constitución, y 

XI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones 

legales. 

En el ejercicio de estas atribuciones, la Secretaría de 

Gobernación deberá respetar los derechos a la manifestación de 

las ideas, libertad de información y de expresión y no podrá 

realizar ninguna censura previa. 

 

Artículo 219. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. … 

 

 

II. En los términos establecidos en las disposiciones que en 

materia de Estrategia Digital emita el Ejecutivo Federal, 
promover, en coordinación con la Secretaría, el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación en el sector 

salud; 

III. Autorizar la publicidad de suplementos alimenticios, 

productos biotecnológicos, bebidas alcohólicas, medicamentos, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

V. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones 

legales. 

 

 

 

 

 

Artículo 219. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. Autorizar la transmisión de publicidad relativa al ejercicio de 

la medicina y sus actividades conexas; 

 

II. En los términos establecidos en las disposiciones que en 

materia de estrategia digital emita el Ejecutivo federal, 
promover, en coordinación con la Secretaría, el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación en el sector 

salud; 

III. Autorizar la publicidad de suplementos alimenticios, 

productos biotecnológicos, bebidas alcohólicas, medicamentos, 
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remedios herbolarios, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 

funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso 

odontológico, materiales quirúrgicos, plaguicidas, nutrientes 

vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas y demás que se 

determinen en la legislación aplicable. La Secretaría de Salud 

podrá emitir las disposiciones generales aplicables a la publicidad 

de los productos señalados en este artículo, sin perjuicio de las 

atribuciones que en materia de contenidos correspondan a la 

Secretaría de Gobernación; 
IV. Establecer las normas en materia de salud para la 

programación destinada al público infantil; 
V. Con base en los resultados de la supervisión realizada por el 

Instituto, imponer las sanciones por el incumplimiento de las 

normas que regulen la programación y la publicidad pautada 

dirigida a la población infantil en materia de salud, y 

VI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones 

legales. 

 

Artículo 230. ... 

 

 

 

 

En caso de que las transmisiones sean en idioma extranjero, 

deberá utilizarse el subtitulaje o la traducción respectiva al 

español, en casos excepcionales, la Secretaría de Gobernación 
podrá autorizar el uso de idiomas extranjeros sin subtitulaje o 

traducción de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

 

Artículo 232. Los concesionarios que presten el servicio de 

televisión o audio restringidos deberán retransmitir de manera 

remedios herbolarios, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 

funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso 

odontológico, materiales quirúrgicos, plaguicidas, nutrientes 

vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas y demás que se 

determinen en la legislación aplicable. La Secretaría de Salud 

podrá emitir las disposiciones generales aplicables a la publicidad 

de los productos señalados en este artículo, sin perjuicio de las 

atribuciones que en materia de contenidos correspondan al 
Instituto. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras 

de los concesionarios deberán hacer uso del idioma nacional. Lo 

anterior, sin perjuicio de que adicionalmente las concesiones de 

uso social indígena hagan uso de la lengua del pueblo originario 

que corresponda. 

En caso de que las transmisiones sean en idioma extranjero, 

deberá utilizarse el subtitulaje o la traducción respectiva al 

español, en casos excepcionales, el Instituto podrá autorizar el 
uso de idiomas extranjeros sin subtitulaje o traducción de 

conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

 

Artículo 232. Los concesionarios que presten el servicio de 

televisión o audio restringidos deberán retransmitir de manera 
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gratuita las señales radiodifundidas por instituciones públicas 

federales. Cuando el concesionario no cuente con capacidad para 

la retransmisión de todas las señales, incluidas las 

multiprogramadas, la Secretaría de Gobernación, tratándose de 

señales del Ejecutivo Federal o la institución pública titular de la 

señal, indicarán al concesionario cuál de los canales de 

programación deberán retransmitir. En caso de que exista 

desacuerdo, resolverá el Instituto. 

 
Artículo 233. Los concesionarios que presten el servicio de 

televisión o audio restringido deberán reservar gratuitamente 
canales para la distribución de las señales de televisión de 

instituciones públicas federales, que indique el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 

siguiente: 

I. … 

II. … 

III. ... 

... 

 

 

Artículo 234. Cuando el servicio consista hasta de 30 canales, la 

Secretaría podrá requerir que, en un canal específico, se destinen 

hasta 6 horas diarias para la transmisión de la programación que 

indique la Secretaría de Gobernación. 

 
Artículo 235. La Secretaría de Gobernación requerirá 

directamente a los concesionarios los canales a que se refieren los 

dos artículos anteriores y podrá indicar al concesionario el 

número de canal que deberá asignarles. 

 

gratuita las señales radiodifundidas por instituciones públicas 

federales. Cuando el concesionario no cuente con capacidad para 

la retransmisión de todas las señales, incluidas las 

multiprogramadas, el Instituto, tratándose de señales del 

Ejecutivo federal, o la institución pública titular de la señal 

indicarán al concesionario cuál de los canales de programación 

deberán retransmitir. En caso de que exista desacuerdo, resolverá 

el Instituto. 
 
Artículo 233. Los concesionarios que presten el servicio de 

televisión o audio restringido deberán reservar gratuitamente 
canales para la distribución de las señales de televisión de 

instituciones públicas federales, que indique el Instituto, 

conforme a lo siguiente: 

 

I. Un canal, cuando el servicio consista de 31 a 37 canales; 

II. Dos canales, cuando el servicio consista de 38 a 45 canales, y 

III. Tres canales, cuando el servicio consista de 46 a 64 canales. 

Por arriba de este último número, se incrementará un canal por 

cada 32 canales de transmisión. 

 
Artículo 234. Cuando el servicio consista hasta de 30 canales, la 

Secretaría podrá requerir que, en un canal específico, se destinen 

hasta seis horas diarias para la transmisión de la programación 

que indique el Instituto. 
 
Artículo 235. El Instituto requerirá directamente a los 

concesionarios los canales a que se refieren los dos artículos 

anteriores y podrá indicar al concesionario el número de canal que 

deberá asignarles. 
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Artículo 236. El concesionario podrá utilizar los canales a que se 

refiere el artículo anterior, en tanto no le sean requeridos por la 

Secretaría de Gobernación. 

El concesionario cubrirá por su cuenta el costo de los equipos e 

instalaciones necesarios para la recepción y distribución de las 

señales que le sean indicadas. La calidad de transmisión de estas 

señales será, por lo menos, igual a las del resto del servicio. 

 

Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, público y 
social que presten el servicio de radiodifusión deberán efectuar 

transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por cada canal 
de programación, con una duración de hasta treinta minutos 

continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 

culturales y de interés social. Los tiempos de transmisión serán 

administrados por la Secretaría de Gobernación, la que oirá 

previamente al concesionario y de acuerdo con ellos fijará los 

horarios a lo largo de sus horas de transmisión. 

El Ejecutivo Federal señalará las dependencias que deberán 

proporcionar el material para el uso de dicho tiempo y las 

emisiones serán coordinadas por la Secretaría de Gobernación. 

 

Los concesionarios de uso social estarán exentos del impuesto 

establecido en la Ley del impuesto sobre servicios expresamente 

declarados de interés público por ley, en los que intervengan 

empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la 

nación. 
 

Artículo 297. Las infracciones a esta Ley, a las disposiciones 

administrativas y a los títulos de concesión o autorizaciones, se 

sancionarán por el Instituto conforme al Capítulo II de este Título 

Artículo 236. El concesionario podrá utilizar los canales a que se 

refiere el artículo anterior, en tanto no le sean requeridos por el 
Instituto. 
 
 
 
 
 
Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, público y 
social que presten el servicio de radiodifusión deberán efectuar 

transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por cada canal 
de programación, con una duración de hasta treinta minutos 

continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 

culturales y de interés social. Los tiempos de transmisión serán 

administrados por el Instituto, el que oirá previamente al 

concesionario y de acuerdo con ellos fijará los horarios a lo largo 

de sus horas de transmisión. 

El Ejecutivo federal señalará las dependencias que deberán 

proporcionar el material para el uso de dicho tiempo y las 

emisiones serán coordinadas por el Instituto a solicitud de la 

Secretaría de Gobernación. 

Los concesionarios de uso social estarán exentos del impuesto 

establecido en la Ley del impuesto sobre servicios expresamente 

declarados de interés público por ley, en los que intervengan 

empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la 

nación. 
 

Artículo 297. Las infracciones a esta ley, a las disposiciones 

administrativas y a los títulos de concesión o autorizaciones, se 

sancionarán por el Instituto conforme al capítulo II de este título 
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y se tramitarán en términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

.... 

 

 

 

 

Las infracciones a los derechos de los usuarios establecidos en 

esta Ley, cometidas por los concesionarios o autorizados, serán 
sancionadas por la PROFECO en términos de lo establecido en 

los artículos 128 y, en su caso, del artículo 128 Bis de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

 

La Secretaría de Gobernación sancionará el incumplimiento de 

lo establecido en esta Ley en materia de contenidos, tiempos de 

Estado, así como, en su caso, aquellos previstos en otras 

disposiciones aplicables; cadenas nacionales, boletines, el Himno 

Nacional, concursos, así como la reserva de canales de televisión 

y audio restringidos conforme a lo dispuesto en el Capítulo III de 

este Título. 

El Instituto sancionará el incumplimiento de los tiempos máximos 

establecidos para la transmisión de mensajes comerciales y a las 

obligaciones en materia de defensa de las audiencias, conforme 

a lo dispuesto en el Capítulo IV de este Título. 

 

Artículo 308. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella en materia de contenidos 

audiovisuales, se sancionarán por la Secretaría de Gobernación, 

de conformidad con lo siguiente: 

A) ... 

 

y se tramitarán en términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

Las infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, 

por parte de los sujetos regulados en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión, se sancionarán por el 

Instituto en términos de lo dispuesto y atendiendo a los 

procedimientos establecidos en dicha ley. 

Las infracciones a los derechos de los usuarios establecidos en 

esta ley, cometidas por los concesionarios o autorizados, serán 
sancionadas por la Procuraduría Federal del Consumidor 
(Profeco) en términos de lo establecido en los artículos 128 y, en 
su caso, del artículo 128 Bis de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

El Instituto sancionará el incumplimiento de lo establecido en 

esta ley en materia de contenidos, tiempos de estado, así como, 

en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 

cadenas nacionales, boletines, así como la reserva de canales de 
televisión y audio restringidos conforme a lo dispuesto en el 
capítulo III de este título, así como los tiempos máximos 
establecidos para la transmisión de mensajes comerciales y a 
las obligaciones en materia de defensa de las audiencias, 
conforme a lo dispuesto en el capítulo IV de este título. 
La Secretaría de Gobernación sancionará el incumplimiento 
en materia de concursos y de transmisión Himno Nacional. 
 
Artículo 308. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley y a las 
disposiciones que deriven de ella en materia de contenidos 

audiovisuales, se sancionarán por el instituto, de conformidad 

con lo siguiente: 

A) Con apercibimiento por una sola vez o multa por el 

equivalente de 0.01 hasta 0.75 por ciento de los ingresos del 
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En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del 

concesionario autorizado o programador y no hubiere mediado 

requerimiento o visita de inspección o verificación de la 

Secretaría de Gobernación, no se aplicará la sanción referida en 

el presente inciso. 

En caso de que se trate de la primera infracción, la Secretaría de 
Gobernación amonestará al infractor por única ocasión; 

B) … 
 

I. Incumplir las disposiciones de esta Ley en materia de tiempos 

de Estado, cadenas nacionales, boletines, y concursos, así como 

respecto de la reserva de canales de televisión y audio 

restringidos; 

II. … 

 

III. No atender a la clasificación y sus categorías descriptivas 

conforme a lo que establece esta Ley y sus disposiciones 

reglamentarias. 

C) Con multa por el equivalente de 2.51% hasta el 5% de los 

ingresos del concesionario, autorizado o programador, por: 

I. … 

 

 
II. Recibir patrocinios en contravención a lo dispuesto en esta 

Ley. 

En el caso de las fracciones I y III del inciso B) de este artículo 

no se considerará lo dispuesto en la fracción III del artículo 301 

de la Ley. 

concesionario, autorizado o programador, por presentar de 

manera extemporánea avisos, reportes, documentos o 

información. 

En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del 

concesionario autorizado o programador y no hubiere mediado 

requerimiento o visita de inspección o verificación del Instituto, 

no se aplicará la sanción referida en el presente inciso. 

En caso de que se trate de la primera infracción, el Instituto 

amonestará al infractor por única ocasión; 
B) Con apercibimiento por una sola vez o multa por el equivalente 

de 0.76 hasta 2.5 por ciento de los ingresos del concesionario, 
autorizado o programador, por: 

I. Incumplir las disposiciones de esta ley en materia de tiempos 

de estado, cadenas nacionales, boletines, y concursos, así como 

respecto de la reserva de canales de televisión y audio 

restringidos; 

II. Exceder del tiempo de duración en la transmisión de 

patrocinios tratándose de concesionarios de uso público, o 

III. No atender a la clasificación y sus categorías descriptivas 

conforme a lo que establece esta ley y sus disposiciones 

reglamentarias. 

C) Con multa por el equivalente de 2.51 hasta 5 por ciento de 

los ingresos del concesionario, autorizado o programador, por: 

I. Incluir dentro de los patrocinios la comercialización o venta de 

algún producto o servicio, tratándose de concesionarios de uso 

público, o 
II. Recibir patrocinios en contravención a lo dispuesto en esta ley. 
 

En el caso de las fracciones I y III del inciso B) de este artículo 

no se considerará lo dispuesto en la fracción III del artículo 301 

de la ley. 
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• Sin correlativo 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MRL 


